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CONVENIO  ESPECÍFICO  DE  COLABORACIÓN  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,
PRESIDENCIA       MUNICIPAL        DE       TULANCINGO        DE        BRAVO,        HIDALGO,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ, EN
SU  CARÁCTER  DE  PRESIDENTE  MUNICIPAL  CONSTITUCIONAL  DE  TULANCINGO
D,E   BRAVO,   HIDALGO,   ASISTIDO  POR  L.A.   MARÍA  PATRICIA   MÁRQUEZ  VERA,
SINDICO  PROCURADOR  DE  PRIMERA MINORÍA, ASÍ COMO POR EL C.P.C.  FELIPE
GARCÍA    QUIROZ,    SECRETARIO    GENERAL    MUNICIPAL,    A    QUIENES    EN    LO
SUCESIVO    SE    LES    DENOMINARÁ    "EL    MUNICIPIO";    Y    POR    LA    OTRA,    LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  A TRAVÉS  DEL  INSTITUTO
DE  CIENCIAS  AGROPECUARIAS,  AL  QUE  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENIMINARÁ
"   UAEH",    REPRESENTADA   EN    ESTE   ACTO   POR   EL   MTRO.    HUMBERTO
AUGUSTO  VERAS  GODOY,  RECTOR,  EL  MTRO.  ADOLFO  PONTIGO  LOYOLA,  EN
SU   CARÁCTER   DE   SECRETARIO   GENERAL,`     CUANDO   ACTÚEN   DE   MANERA
CONJUNTA  SE  LES  DENOMINARÁ  "LAS  PARTES"  MISMOS  QUE  SE  SUJETAN  AL
TENOR DE Lo slGurENTEs:

ANTECEDENTES

1.   Que  el  día   11   de  junio  de  2012,   las   partes  celebraron   un   Convenio  General  de
Colaboración,  con  el  objeto  de  establecer  las  bases  y  los  mecanismos  de  cooperación
conforme  a  los  cuales  las  partes  promoverán  la  particjpación  activa  en  sus  diferentes
rubros,   como  som   proyectos  de  colaboración  académica,   de  investigación,   desarrollo
profesional,  servicio social,  culturales,  artísticos, deportjvos,  de vinculación y sociales.

3áncd:na:eocr!:r:íeds:a3ir:'e::`npvríensceuT:ed:ñcoóo`;:fasc,ópnAyR::ft::,psaoc::unv,:::rne:r2oroe,:::g:3
Municjpal  de  Tulancingo  de  Bravo  Hidalgo,  con  "LA  UAEH",  a  través  del  lnstituto  de
riar`^;-®   ^~-^n..^,._.:__      Á___         A           .,..      _   _ •:_ÍCiencias Agropecuarias, Área Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia  y el Grupo

_,    __..      _..   _,`_ ..,..   Llqv50   U5l   llI>t.lluiu   ue

de lnvestigación en Medicina de la Conservación y Manejo de la Vida Silvestre.

De "LAS PARTES'':

ÚNICA.-  Que  ambas  partes  reconocen  la  personalidad  jurídica  y  capacidad  legal  que
ostentan   al   momento   de   suscribir  el   presente   Convenio   Específico   de   Colaboración,
manifiestan que no les han sido revocadas,  modifjcadas,  ni limitadas en forma alguna,  por
lo   que   están   conformes   en   comprometer  a   sus   representadas   en   términos   de   las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO:

El  objeto del  presente  Convenio es fortalecer el vínculo 'de  cooperación  interinstitucional,
consistente  en   capacitación,   realización  de  talleres,   cursos,   servicio  social  y  práctica
profesional,  prácticas de asignaturas propias a  los objetivos del zoológico,  que  benefici.en

i¡irna^P:J:ad^O.r:^Sh9:.l..Z.?_o|ógj?_8,_ e^Stud,ignt.es,  eca_d_émicos  e  jnvestigadores  dei  instituto  dec'enc'asAgropecuar,as,-AreaAcadém,:-a'>-vé't'érT;áf,:u;
uAEH"       \
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO'':

Para la ejecución del objeto de este Convenio,  "EL MUNICIPIO", se compromete a:

1)   Apoyar y  proporcionar a  "LA  UAEH",  a  través  del  Área  Académica  de  Medicina
Veterinaria y Zootecnia,  Grupo de  lnvestigación de Medicina de la Conservación y
Manejo  de  Fauna  Silvestre,  las  facilidades tanto  técnicas,  humanas,  y  materiales
mismas  que  se formalicen  para  cada  caso  en  concreto,  que  estén  a  su  alcance,
para   fortalecer   las   actividades   del   objeto   de   este   Convenio   Específico   de
Colaboración.

2)    Realizar  las  gestiones   necesarias   para  dar  cumplimiento   a   las  obligaciones  y
compromisos encomendados.

3)   Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo de los trabajos.

TERCERA. COMPROIvllsos DE "LA UAEH'':

Para la ión del objeto de este instrumento "LA UAEH", se compromete a:

1)   Para  la  ejecución  del  objeto  de  este  Convenio,  "LA  UAEH",  a  través  del  Área
Académica   de   Medicina   Veterinaria   y   Zootecnia,   Grupo   de   lnvestigación   de
Medicina de la Conservación y Manejo de Fauna Silvestre, se compromete a:

--=TT==
•     Apoyo  técnico  (manejo,  contención  e  inmovilización,  diseño  de  albergues,

nutrición,  plan  de  colección,  plan  de  manejo),  científico  y  de  diagnóstico
clínico,  patológico  y epidemiológico,  que  promueva el  buen  desempeño de
las instalaciones y actividades del zoológico.

Coordinar y apoyar la  elaboración  de  las  actividades  a  las que  hace  referencia  la
cláusula primera.

3)   Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo de los trabajos.

CUARTA. ACCIONES:

Para el debido desarrollo del objeto del presente Convenio,  ``LAS PARTES", detallan con
toda precisión las siguientes acciones que se pretenden llevar a cabo:

A)   Desarrollo   en   conjunto.  de   proyectos   académicos   y/o   investigación   en   tópicos
como:   Etología,    bienestar   animal,   medicina   clínica,   terapéutica   y   preventiva,
parasitología,  patología  y/o  laboratorio  clínico,  imagenología,  curatoria,  diseño  de
jnstalaciones,    nutrición   y   planes   de   manejo   que   impulsen   el   desarrollo   del
Zoológico  Municip_el de Tulancingo de  Bravo,  Hidalgo.

8)    Debido   a   que   los   ej.emplares   peftene¿ientes   al   zoológico   Nicolás   Bravo,   se
-r\-l  ,--1,~-.-:L_.  -_L_J__ __,  _     ,encuentran  inventariados ante la contraloría del  municipio de Tulancingo de  Bravo,

__ ---- `_     -` _--'     \,\,

cuando    se    realicen    necropsias    en    laboratorios    y/o    instalaciones    del    área
académica  de  Medicina  Veterinaria  y  Zootecnja,   será  necesario  la  entrega  del
cadáver   correspondiente,    para   que   este   sea   dado   de   baja   de   los   bienes
semovientes  del  municipio,  po,r lo  que  el Área Académica  de  Medicina Veterinaria
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y Zootecnia no podrá almacenar en sus contenedores de RPBl's, y se entregará el
reporte de necropsia correspondiente.

C)   Realización  en  conjunto  y/o  colaboración  con  el  Colegio  de  Médicos  Veterinarios
del  Estado  de  Hidalgo,  actividades  académicas  y  científicas  tales  como  cursos,
conferencias,   talleres,   simposio,   etc.,   con   relación   a   temas   de   medicina   de
animales del zoológico,  manejo y contención de fauna silvestre,  manejo de reptiles
venenosos,  nutrición  animal,  bienestar  animal,  reproducción  de  aves  de  ornato,
etc.

D)   Promover estancias  por parte  de  estudiantes  del  programa  educativo  de  MVZ de
"LA  UAEH",  en  materias  como:  Ecología Animal,  Etología,  Medicina  de Animales

del Zoglógico,  Fisiología animal, etc.

E)   "EL MUNICIPIO",  estará exento de toda responsabilidad que puedan presentarse
durante el desarrollo de las presentes acciones.

QUINTA.    LOS    RESPONSABLES    DE    ENLACE,    OPERACIÓN,    EVALUACIÓN    Y
SEGUIMIENTO:

Para  el  cumplimiento  del  objeto  del  presente  convenio  específico  de  colaboración  "EL
MUNICIPIO"   designan   al   Arqr   Marco   Antonio   Vera   Flores,   Coordinador   General   de
Desarrollo  Urbano,  Obras,  Servicios  Públicos y Medio Ambiente y la  MVZ María de la  Luz
de  la  Llave  Arroyo,  en  su  carácter  de jefa  del  Zoológico  Urbano  con  número  telefónico
044  7751669801.  "LA  UAEH"  designa  como  responsable  de  enlace  y  coordinación  del
presente convenio ",  al  Dr. Armando Peláez Acero,  Jefe del Área Académica de Medicina

¥:i:r:fr:r,dae,yÁzeoaotÁ::áaé#icaá dDer. J:áTci::rav:t:rrí::,riáeys%::::|:afe  ,a  c,Ín,ca  de  Fauna

Las personas antes señaladas tendrán las atribuciones siguientes:

acuerdo con el plan originalmente convenido.

3)   Presentar por escrito  un  informe final  y  por etapas  (cuando  sea  necesario),  sobre
cada uno de los proyectos.

SEXTA. RELACIÓN LAB0RAL:

El  personal  comisionado  por  cada  una  de  "LAS   PARTES"  para  el  cumplimiento  del
presente instrumento,  continuará relacionado laboralme.nte con la parte que lo empleó, sin
que se considere a la otra como patrón solidario o sustituto.

Si   en   la   ejecución   total   o   parcial   del   objeto   del   presente   Convenio   Específico   de
Colaboración   interviene   personal  que  preste  sus  servicios  a   instituciones

empre   bajo   la
no   originará

personas
irección
lación



carácter laboral  con  "EL  MUNICIPIO",  ni  con  "LA  UAEH",  ni  de  ninguna  otra  naturaleza
ya sea civil,  mercantil o administrativa.

SÉPTIMA.  COMISIÓN TÉCNICA:

Para la debida ejecución del objeto del presente Convenio,  las paries convienen en formar
una comisjón técnica,  integrada por igual número de representantes de cada  una y cuyas
atribuciones serán:

a)    Determinar e  implementar  las  acciones  para  dar cumplimiento  al  objeto  del  presente
instrumento.

b)    Dar seguimiento al desarrollo de este instrumento.

s que acuerden las partes.

OPIEDAD INTELECTUAL:

"LAS  PARTES"  convienen  de  manera  expresa  que  los  trabajos  que  se  deriven  de  la

ejecución  del  presente  convenio  específico  de  colaboración  que  sean  susceptibles  de
protección  intelectual,  corresponderán  a  la  parte  cuyo  personal  haya  realizado  el  trabajo
objeto de protección,  dándole el debjdo reconocimiento a quienes hayan  intervenido en la
realización del  mismo.       `

En  caso  de  trabajos  generados  y  de  los  cuales  no  sea  posible  determinar  el  grado  de
participación  de  "EL  MUNICIPIO"  y "LA  UAEH",  la titularidad  de  los  derechos  morales  y
patrimoniales,    corresponderá    a    los    dos    en    partes    iguales,    otorgando    el    debido
reconocimíento a quienes hayan intervenido en su desarrollo.

Queda  expresamente  entendido,   que  "LAS   PARTES'',   podrán   utilizar  en   sus  tareas
diarias,    los    resultados    obtenidos    de    las    actividades    amparadas    por   el    presente
instrumento.

NOVENA.  CONFIDENCIALIDAD:

"LAS  PARTES",  guardarán confidencialidad respecto a las actividades del objeto de este

convenjo  específico  de  colaboración  en  los  casos  que  se  considere  necesario,  o  las  que
expresamente se comuniquen una a otra.

DECIMA.  MODIFICACIONES:

El   presente  Convenio  podrá  ser  modificado  o  adicionado  por  voluntad  de  las  partes;
mediante  la firma  del  convenio  modificatorio  respectivo,  dicha  modificaciones  o  adiciones
obligarán a los signatarios.a partir de la fecha de su firma.

DECIMA PRIMERA.  RESPONSABILIDAD CIVIL:

"LAS  PARTES"  estarán  exentas  de toda  responsabilidad  civil  por los  daños

puedan  derivar en  caso  de  incumplimiento  total  o
caso  fortuito  o

que
y  perj.uicios

parcial  del  presente  convenio,
fuerza  mayor,  entendiéndose  por  esto  a  todo  acontecimient
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presente  o  futuro,  ya  sea  fenómeno  de  la  naturaleza  o  que  aún  previéndose  no  pueda
evitarse,  incluyendo la huelga y el paro de labores académicas o administrativas.

En  tales  supuestos  "LAS   PARTES"  revisarán  de  común  acuerdo  el  avance  de  los
trabajos   para  establecer  las   bases  de  su  terminación   anticipada,   buscando  en  todo
momento  salvaguardar  los   intereses   de   "LAS   PARTES"   y   en   su   caso,   celebrar  el
instrumento respectivo.

DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA:

"EL  MUNICIPIO"  y  "LA  UAEH",  convienen  que  la  vigencia  del  presente  convenio  es  a

panir de la firma del mismo instrumento y tendrá una duración de 3 años,  prorrogable por
periodos  igualés,  previa  evaluación  de  los  resultados  obtenidos  y  mediante  acuerdo  por
escrito entre  las  parte`s,  sin  embrago,  cualquiera  de  las  partes  podrá  darlo  por terminado
previa  notificación   por  escrito   a   la   otra   parte  con   30  días  de  anticipación,   debiendo
concluir cualquier trabajo que se esté realizando.

DECIMA TERCERA.  RESCISIÓN:

j:á:iFaTi:::nddeo`LLád:eFfc:LEp3rñgoni:ád:e,soc:ncd:rmep,r:i|::sni:es,i:cnoenct::;daaftde.dedec,aración
"LAS  PARTES"  podrán,  de  mutuo  acuerdo,  terminar de  manera  anticipada  el  presente

convenio cuando así convenga a sus intereses.

DECIMA CUARTA.  ENCABEZADOS Y DEFINICI0NES:

Los  encabezados  y  definiciones  contenidos  en  este  documento  se  han  utilizado  por

:oon#teonc::,:::ev:á:rdáyq::radifcáhc:Isideennct:f:ceazcáoánosdeycáa::isnT::osn:sté,í:,itnaons::Tte?:nngúe|
acuerdo de ``LAS PARTES" contenido en el clausulado del presente convenio.

íT±-f±=L
=-:=DECIMA QUINTA. INTERPRETAclóN Y JURISDICclóN:

"LAS  PARTES"  manifiestan que el  presente convenio es  producto de la  buena fe,  por lo

que  en  caso  de  existir  controversias  derivadas  de  la  interpretación,   instrumentación  o
cumplimiento   del   mismo,    acuerdan   que   las   solucionaran   mediante   el   diálogo   y   el
planteamiento  de   posibles   soluciones,   por  lo  que   renuncian   a   la  jurisdicción   que   les   '``
pudiera corresponder en razón a su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.     \

_\

LEÍDO QUE  FUE  EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS  DE SU CONTENIDO
Y ALCANCE  LEGAL,  Y  NO  EXISTIENDO  ERROR,  DOLO,  MALA  FE  0  ALGÚN  VICIO



POR "EL MUNICIPO"

SÍNDICO PROCURADOR DE  PRIMERA
MINORÍA

POR "LA UAEH"

Las firmas y rubricas que obran  en  la  presente  hoja  corresponden  al  Convenio  Específico  de  Colaboración firmado entre

el  Municipio  de  Tulancingo  de  Bravo,  Hidalgo,  "EL  MUNICIPIO"  y  la  Universidad  Autónoma  del  Estado  de  Hidalgo,  ''LA

UAEH'',  a  los seis días del  mes de junio del año dos  mil trece.
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